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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Medio Ambiente,
Vivienda y Ordenación del Territorio

45 RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2010, de la Dirección General del Medio
Ambiente, por la que se ordena la publicación de Órdenes resolutorias de los
expedientes sancionadores por infracciones en materia de protección animal y
sanidad animal.

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en los domicilios de sus destinatarios
de las Órdenes adoptadas por la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del
Territorio, de los procedimientos sancionadores que se relacionan en el Anexo, iniciados al
efecto por infracciones administrativas a la normativa vigente en materia de protección ani-
mal y sanidad animal, he resuelto ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y en el tablón de edictos del Ayuntamiento que corresponda, a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Bo-
letín Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992).

La Orden sancionadora pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrán interpo-
ner recurso de reposición en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la presente pu-
blicación ante la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio (calle
Alcalá, número 16, 28014 Madrid), en cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de conformidad con lo previsto en los artículos 107, 116 y 117 de di-
cha Ley, o bien ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la publicación, según lo
dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

En el supuesto de que no se interponga el referido recurso, puede hacerse efectivo el
importe de la multa mediante ingreso directo en la cuenta restringida núme-
ro 2038/1031/59/6400007120, denominada “Otras Sanciones Sanidad Animal”, de la Comu-
nidad de Madrid, abierta en la oficina de “Caja Madrid”, paseo de las Delicias, número 6, de
esta capital, haciendo referencia al número de expediente reseñado en el Anexo Único.

El justificante o resguardo del ingreso deberá remitirse o presentarse en el plazo de
diez días siguientes al mismo, a la Dirección General del Medio Ambiente (Sección de Ex-
pedientes Sancionadores), ronda de Atocha, número 17, quinta planta, para su debida cons-
tancia en el expediente, el cual no se estimará concluso sin el cumplimiento de este requisito
imprescindible.

Teniendo en cuenta el tratamiento informático de datos de carácter personal, le informa-
mos de que el expediente en cuestión obra en las dependencias de esta Dirección General (ron-
da de Atocha, número 17, 28012 Madrid). Los datos personales contenidos en este documen-
to serán tratados informáticamente en los términos del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y en la Ley 8/2001, de 13 de
julio, de Protección de Datos de Carácter Personal de la Comunidad de Madrid, pudiendo ejer-
cer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante esta Dirección General
como responsable de los mismos. Igualmente, podrán ser cedidos a cuantas instituciones u or-
ganismos proceda, de conformidad con lo previsto en la legislación vigente.

En Madrid, a 17 de diciembre de 2010.—El Director General del Medio Ambiente,
PDF (Resolución de 14 de mayo de 2009), el Subdirector General de Recursos Agrarios,
Jesús Carpintero Hervás.
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ANEXO ÚNICO

NOTIFICACIÓN DE ORDEN RESOLUTORIA

Imputado. — NIF. — Último domicilio conocido. — Expediente. — Infracción administrativa. —
Órgano competente para resolver y norma que le atribuye tal competencia

Leonor Martínez Martínez. — 1216499-Y. — Artes, 18, urbanización Los Berrocales,
28430 Alpedrete (Madrid). — PA-78/10. — Artículo 24.3.e) de la Ley 1/1990, de 1 de febre-
ro, de Protección de Animales Domésticos, calificada como muy grave. — Competente el
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, conforme a lo dispuesto en el artículo 29.b)
de la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección de Animales Domésticos, estando actualmen-
te delegada la competencia en la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del
Territorio, mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid de fe-
cha 25 de octubre de 2001, todo ello según lo dispuesto en el Decreto 77/2008, de 3 de julio,
del Consejo de Gobierno, por el que se establece el número y denominación de las Conseje-
rías de la Comunidad de Madrid, y en el Decreto 26/2009, de 26 de marzo, del Consejo de
Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente,
Vivienda y Ordenación del Territorio.

Pedro Elizalde Badillo. — 1891460-D. — Pico Clavero, 3, segundo C, 28038 Madrid. —
PA-97/10. — Artículo 24.3.e) de la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección de Animales
Domésticos, calificada como muy grave. — Competente el Consejo de Gobierno de la Comu-
nidad de Madrid, conforme a lo dispuesto en el artículo 29.b) de la Ley 1/1990, de 1 de febre-
ro, de Protección de Animales Domésticos, estando actualmente delegada la competencia en
la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, mediante Acuerdo del
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid de fecha 25 de octubre de 2001, todo ello
según lo dispuesto en el Decreto 77/2008, de 3 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se
establece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, y en el
Decreto 26/2009, de 26 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio.

Pedro Herrero Baonza. — 416137-K. — Carretera de Colmenar, kilómetro 14, 28750 San
Agustín del Guadalix (Madrid). — AG-D-13/10. — Artículo 84.7 de la Ley 8/2003, de 24 de
abril, de Sanidad Animal, calificada como grave. — Competente para resolver e imponer la san-
ción es la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, conforme a lo
dispuesto en la disposición adicional quinta de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y
Administración de la Comunidad de Madrid, según lo previsto en el artículo 91 de la Ley 8/2003,
de 24 de abril, de Sanidad Animal, todo ello según lo dispuesto en el Decreto 77/2008, de 3 de
julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el número y denominación de las Conse-
jerías de la Comunidad de Madrid, y en el Decreto 26/2009, de 26 de marzo, del Consejo de Go-
bierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, Vi-
vienda y Ordenación del Territorio.

Pedro Herrero Baonza. — 416137-K. — Carretera de Colmenar, kilómetro 14, 28750 San
Agustín del Guadalix (Madrid). — AG-D-15/10. — Artículos 84.20 y 84.3 de la Ley 8/2003,
de 24 de abril, de Sanidad Animal, calificadas como graves. — Competente para resolver e im-
poner la sanción es la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio,
conforme a lo dispuesto en la disposición adicional quinta de la Ley 1/1983, de 13 de diciem-
bre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, según lo previsto en el artícu-
lo 91 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal, todo ello según lo dispuesto en el
Decreto 77/2008, de 3 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el número y
denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, y en el Decreto 26/2009, de 26
de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio.

Nipe, Sociedad Limitada. — B-28448819. — Carretera de Navalcarnero, sin número,
28990 Torrejón de Velasco (Madrid). — AG-D-24/10. — Artículo 84.23 de la Ley 8/2003,
de 24 de abril, de Sanidad Animal, calificada como grave. — Competente para resolver e im-
poner la sanción es la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio,
conforme a lo dispuesto en la disposición adicional quinta de la Ley 1/1983, de 13 de diciem-
bre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, según lo previsto en el ar-
tículo 91 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal, todo ello según lo dispuesto en
el Decreto 77/2008, de 3 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el núme-
ro y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, y en el Decreto 26/2009,
de 26 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio.
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